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V I E R N E S 26 D E ABRIL D E 1844. Ú6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces f n. i, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma impernta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Negociado núm. Z^Circular. 

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe>-
nínsnla dice entre otras cosas con esta fecha al 
directpr general de presidios lo siguiente: 

Se ha enterado la Reina del reglamento que 
para facilitar la observancia de la circular de 3 
de octubre último ha formado V. S. en cumpli
miento de lo que previene el art. de la mis
ma; y teniendo S. M. en consideración la conve
niencia de que al deslindar las atribuciones que 
respecto de los presidios del reino corresponden 
á los gefes políticos, y las que competen á sus 
comandantes, se haga entender bien á estos que 
no por cometérseles lo relativo al régimen y dis
ciplina interior de dichos establecimientos, deben 
dejar de reconocer con relación á los mismos la 
autoridad siempre superior de los gefes políticos, 
seha dignado en consecuencia introducir en el 
reglamento algunas ligeras modificaciones, apro
bándole en los términos siguientes: 
b lt i, „ . , •• , OÍ! ' V ; • ' •• p 

De los gefes políticos. 

Artículo 4.° Sin perjuicio de que se reconoz
ca como gefes superiores inmediatos de los pre
sidios del reino á los gefes políticos, atendido cl 
cúmulo de obligaciones que pesan sobre estas 
autoridades, y reconocida la necesidad de des-

| cargarlas de todas aquellas que tienen por objeto 
cuidar del régimen y disciplina interior de los es
tablecimientos presidíales, quedará su autoridad 
respecto á los mismos concretada al protectorado 
é inspección que ejercen en los de beneficencia, 
instrucción pública y otros análogos, estendien
do dicha acción tutelar y de vigilancia á todos 
aquellos que existan en sus respectivas provin
cias , sea cual fnere su objeto y ocupación, para 
lo cual los destacamentos procedentes de un pre
sidio, al momento que entren en el distrito de 
una provincia en que haya otro, serán baja en 

'aquel y alta en este, por convenir asi y ser con
forme á lo dispuesto en el art. 202 de la orde
nanza general del ramo. 

Art. 2.° Para el mas esacto desempeño de 
su protectorado conservarán las atribuciones qne 
les están declaradas en los párrafos 6.° y 8.° del 
art. 38 de la ordenanza general del ramo; ha
ciendo á los establecimientos penales las especia
les, frecuentes y oportunas visitas de qne trata 
el párrafo 4.° del mismo artículo, sin perjuicio 
de las generales y periódicas que se mencionan 
en los artículos 353 y de ia misma orde
nanza. 

Art. 3.° Estenderán su acción tutelar, no so
lo á los establecimientos penales para su fomento 
y mejora, vigilando sobre la constante ocupa
ción de los penados, sino también á sus coman
dantes para que no se les embarace en el pleno 
uso de sus facultades, y pueda ser efectiva la di
recta responsabilidad que en la mencionada cir
cularse les* impone; y asimismo auxiliarán á los 
comisionados especiales que hombre S. M. para 
visitar aquellos, según está prescrito en el pár
rafo 5.° del mencionado art. 58 de la ordenanza. 



(2) 
Art. W.° Como efecto del auxilio y protec

ción que, según el precedente artículo, deben 
dispensar ¿i los comandantes de presidios, impe
dirán que persona alguna les obligue á distraer 
penados del objeto de su instituto, ni á hacer 
remesas de ninguna especie; pues á cualquier 
movimiento para obras públicas por cuenta del 
estado ó de empresa particular ha de preceder 
real mandato, comnnicado precisamente por la 
dirección del ramo. 

Art. 5.° Pondrán en conocimiento de la mis
ma los defectos y abusos que notaren al girar sus 
visitas; propouiendo también á la real aproba
ción, por su conducto, cuanto crean conducente 
al progreso de un ramo de grande influjo en la mo
ralidad de los individuos, de las familiar, y por 
consiguiente de la sociedad, tan interesada en la 
satisfacción de la vindicta pública, como en la 
mejora de las costumbres. 

Art. 6.° Siendo inherente al protectorado 
espresado la presidencia de las juntas económicas, 
que por el presente arreglo quedan circunscritas 
á la parte económica y administrativa, la con
servarán los gefes políticos con respecto á los pre
sidios existentes en sus respectivas provincias, te
niendo en su poder una de las tres llaves del ar
ca de fondos; y con respecto á los establecimien
tos situados á larga distancia de la capital, po
drán delegar esta tac ul tal en la autoridad supe
rior civil del punto en que resida la plana mayor 
respectiva. 

Art. 7 . ° Por último, en los casos estraordi-
narios de que se habla en los artículos 59 y HQ 
de la ordenanza podrán reasumir toda la autori
dad; pero aun eu este caso, solo cuando la ocur
rencia sea de tal gravedad que no dé lugar á 
esperar la determinación de la dirección del ra
mo, podrán suspeodei al comandante y mayor, 
y á cualquiera subalterno eo virtud de parte cir
cunstanciado del primero de dichos dos gefes; 
disponiendo en el primer caso, que pomo gefe mi
litar , que solicitarán del comandaute general del 
distrito, y en el segundo por el mayor del mismo 
presidio, se instruya la competente sumatia en 
averiguación del hecho, remitiéndola en ambos 
casos, terminada que sea, con su opinión á la 
dirección general del ramo para conocimiento del 
Gobierno y resolución que convenga. 

De los comandantes de presidios. 

Art. 8.° Los. comandantes de los presidios, 
por efecto de lo dúpuetto eo la citada circular 
de 5 de octubre último, son los gefes superiores 
de ellos, y como'tales, inmediatos responsa
bles á la dirección general del ramo de las fal
tas y abusos que en sus establecimientos se come-
tan. 

Art. 9.Q Para Henar cumplidamente tan im-

• » • * * » 

portante cargo, ademas de las obligaciones qne 
les están impuestas en la sección 4. a, tit. 2/ 
parle 2.a de la ordenanza general del ramo, ob
servarán las prevenciones que se añaden en el 
presente reglamento. 

Art. 40. Como que el gobierno interior de 
los presidios corresponda esclusivamente á di
chos gefes, no se reconocerá dentro de los cuar
teles mas autoridad que la suya; circunstancia 
indispensable para que tengan todo el prestigio 
que necesitan, y puedan responder de los actos 
de sus subditos; á cuyo fin sabrán las obligacio
nes respectivas de cada uno para poder exigir su 
esacto cumplimiento, y hacer se observe la gra. 
dual obediencia de inferior á superior, que es 
todo lo qne constituye la subordinación y disci
plina tan indispensable en estos establecimien
tos. La superioridad de estos gefés se estenderá 
á todos los dependientes del establecí miento 
de su cargo, aunque se hallen fuera del radio 
en que resida el presidio, sea cual fuere su ocu. 
pación, sujetándose para los que estén en car
reteras , canales ó puertos á la parte adicional de 
la ordenanza. 

Art. 44. Tan solo en los asuntos puramente 
económicos y administrativos será restringida li 
superioridad absoluta délos comandantes, pues 
que son también responsables del esacto cumpli
miento de los acuerdos de las juntas económicas, 
de las que son miembros; pero igual responsabi
lidad les incumbe en que por dichos acuerdos oo 
se altere el orden de contabilidad prescrito en bs 
órdenes y formularios circulados por la dirección, 
á la que darán cuenta en este caso con la opor
tunidad debida. 

Art. 4 2. Desde la publicación del presentí 
reglamento remitirán los comandantes directame&* 
á la dirección general del ramo toda la documen
tación , periódica ó no periódica, correspondiera 
te á los establecimientos desús cargo,y que hasU 
ahora habían dirigido por conducto de los gefe 
políticos; en su consecuencia observarán las pre
venciones siguientes: 

4 . a Al fin de cada año remitirán á ella , e: 
cumpliento desús circulares de 4 3 de enero del 8 V: 
é igual dia del presente año, las hojas deservicios 
de todos los empleados, inclusos ellos mismos, 
de los establecimientos de su mando basta capa
taz inclusive, cuyas notas de concepto, á excep
ción de las suyas propias, estamparán por si di
dichos gefes, teniendo presentes las advertencia* 
que sobre tan delicado negocio se hacen en A 
art. \k de este reglamento; comprendiendo las 
mencionadas hojas dentro de una carpeta, arre-

t'adaal modelo que acompañó á la segunda de 
s dos citadas circulares. 
2.a En la misma época anual remitirán dos 

estados generales de la fuerza de sus respectivos 
presidios, clasificando en el uno á los penados por 



las artes ú oficios que profesen , y en él otro 
por los delitos que motivaron sus respectivas con
denas , arreglados unos y otros á los modelos que 
acompañaron á las circulares de 51 de mayo de 
4842 y 45 de marzo último, que disponían la 
remisión trimestral de estos estados. 

3. a En el mismo periodo dirigirán los infor
mes circunstanciados, que estaban antes enco
mendados á las autoridades superiores políticas 
por el párrafo del art. 38 de la ordenaza del 
ramo. , 

4. a Cada tres meses remitirán las cuentas ge
nerales, de que trata el articulo 283 de la citada 
ordenanza, arregladas al modelo 46 y siguientes 
délos aprobados por S. M. en Real orden de 27 
de noviembre de \ 836, circulada por la direc
ción en 30 de diciembre del mismo año, y te
niendo presente lo dispuesto por la misma en 
otra circular en 9 de marzo del presente, pero á 
esta? cuentas trimestrales no acomparáu revista, 
liquidaciones ni ninguno de los documentos, de 
remisión mensual, á escepeion de aquellos que 
no se .hubieren remitido á su tiempo, incluyendo 
únicamente los que sean suficientes á justificar las 
mencionadas cuentas; pues esta medida encier
ra el doble objeto de ahorrar trabajo y aumento 
de gastos de correo sin utilidad. 

5. a También remitirán por trimestre las cuen
tas del fondo económico de sus respectivos pre
sidios ajustadas á los formularios circulados por la 
dirección en 23 de abril de \ 842, y procurando se 
encuentren en ella precisamente para el dia 20 del 
mes siguiente al del vencimiento del trimestre an-
terior á que Corresponde, según se encarga en la 
espresada circular, y se reiteró en la de 46 de 
junio del mismo año. 1 

6. a Según la indicación hecha en el párrafo 
cuarto, la remisión de revistas y de liquidaciones 
de gratificaciones, socorros,pan, utensilios, hos
pitalidades &c., será mensual, y se tendrá espe
cial cuidado en que no carezcan délos requisitos 
prevenidos en circular de 20 de octubre de 
4841. 

7. a También será mensual la remisión del 
presupuesto de las cantidades que aprosimada-
mente se necesitaren para cubrir las atenciones 
del presidio cada mes; pero deberá hallarse es
te presupuesto en la dirección del ramo puntual
mente el dia 40 del mismo mes á que se refie
ra , según está prevenido en el art. 185 de la or
denanza del ramo, y vendrá arreglado al mo
delo núm. 4.° de los aprobados en la Real orden 
de 27 de noviembre de \ 836 , citado ya en el 
párrafo cuarto de este artículo. 

8. a Asimismo remitirán mensual mente los 
estados de alta y baja y fuerza presidia! de los 
establecimientos de su cargo, con sujeción á los 
modelos circulados por la dirección cu 29 de 
marzo del año último, teniendo presentes las ad

vertencias qué se hicieron en 46 de'mayo sigufen* 
te, y cada quince dias las relaciones de vicisitu
des ocurridas durante la quincena anterior, según 
se dispone en la circular de la dirección general 
de 15 de diciembre último; teniendo presentes 
todas las advertencias que en la misma se hacen 
respecto á la redacción y remisión de las hojas 
histórico-penales de los presidarios. 

9.a Con la oportuna anticipación establecida 
en el art. 409 de la ordenanza general de pre
sidios , en cuyo punto es imperdonable el mas 
leve descuido, instruirán y remitirán también di* 
rectamente Jas propuestas de licénciamiento de 
cumplidos; teniendo presente al entregar las li
cencias á los interesados lo que con respecto á la 
liquidación de sus alcances tiene dispuesto la di
rección en su circular de 24- de enero del año pa
sado , y la intervención ante diem de que tra
ta el 310 déla misma ordenanza. : 

40. También dirigirán del mismo modo los 
espedientes de indulto general, de que tratan 
los artículos 357 y 358 de la misma ordananza, 
para que se solicite del tribunal sentenciador la 
declaración competente por conducto de la direc
ción del ramo, que subroga en este punto á los 
gefes políticos por quedar inhibidos de todo lo 
gubernativo. Asi estos espedientes como las pro
puestas de que habla el párrafo anterior se do
cumentarán con las respectivas hojas de conde
na y vicisitudes de los penados, é igualmente 
cualquiera solicitud que promuevan; teniendo su 
mo cuidado en no dar curso á las de aquellos qué 
carezcan de las circunstancias marcadas en los 
artículos 303 y 304, ó estén comprendidos en las 
escepcíones del 305 y 306 de la misma. Para lá 
aplicación esacta del 303, y evitar la instruc
ción de espedientes viciosos, tendrán entendido 
que no bastan por sí solos el arrepentimiento y 
corrección, si á esto no se agrega un hecho ó 
mérito verdaderamente estraordinario. Con el 
mismo fin les harán conocer que la dirección 
no dará curso á solicitud alguna que pro
muevan fuera del conducto de sus gefes,con ar
reglo á lo terminantemente dispuesto en Reales 
órdenes de 24- de mayo de 4855, 6 de diciem
bre de 4838, circulada esta por la dirección en 
24 del mismo, y Real decreto de 20 de diciem
bre último. 

4 1. Finalmente remitirán á la dirección cuan
tos informes crean conducentes á la prosperidad 
del ramo, ó se les hubiese exigido por la 
misma. (Se concluirá) 

— 1 i v Ki í 
GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

BJNDO.zrmDon Antonio fienaviiks % ge/e rn-
perior político de esta provincia, & c . 

Ilabondo llegado á mi noticia que los ene-
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migos de la tranquilidad pública difunden mali
ciosamente las voces de que está próximo á pu-
Llicarse un decreto prohibiéndola circulación de 

1 Jas monedas francesas de valor de 49 rs*, cono
cidas con el nombre de Napoleones y pudiendo 
servir de pretesto estas insidiosas noticias para 
alterar |a paz que afortunadamente se disfruta, 
he creído conveniente manifestar al público que 
son absolutamente falsas y carecen de todo fun
damento las voces esparcidas á este intento, y he 

i venido en resolver lo siguiente: 
¡i 4«° Toda persona que divulgue noticias que 
puedan comprometer la tranquilidad pública, se-
ra puesta á mi disposición para entregarla á los 
tribunales de justicia. 

2«° Igualmente serán detenidos tos qne no 
.quieran recibir por su legitimo valor las tnone-
-das francesas conocidas con el nombre de Ñapo* 
leones.* 

I 5w* Los comisarios de protección y seguri
dad pública, los celadores y agentes, quedan en
cargados, bajo su responsabilidad, al cumpli
miento de lo mandado. 

Madrid 25 de abril de 4 8 4 » . = E l gefe poli-
tipo, Antonio Benavides.—lEÁ secretario, A gas* 
tin Esteban ColLantes. 

INTENDEXOA 

i Por el ministerio de Hacienda se me ha co* 
municado con fecha 4 4 del actual la circular si
guiente: 

(Fease la circular sobre denuncias de con
trabando inserta en nuestro número 4810J 

Lo que se publica en este periódico para 'co
nocimiento del público, cuidando los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia de fijar en ellos el 
egemplar que se manda publicar por edictos. Ma
drid 22 de abril de 4 &kk.=Manuel JSuñez. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 
• * t > 

Con arreglo á la real instrucción de 4. ° de 
marzo de 4856 se celebrarán. ante el señor don 
Benito Serrano y Aliaga, jnez de primera instan
cia de esta corte y esc riba oía de D. Vicente Ro
meral el dia 29 del corriente en las casas consis
toriales y hora de una á dos de su Urde los re
mates siguientes anunciados en el Boletin oficial 
al núm. 4 750. 

PROVINCIA DE MADRID. 
Fmcas rústicas que en término de Daganzo de 

Abajo pertenecieron al curato del mismo. 
EX QÜIEBAA* 

Una tierra eo los Hoyuelos, de 3 (anegas, 

que linda al poniente con la de Catalina Martin, 
norte con los herederos de Gil y al mediodía con 
otra de herederos de Mariano Godier: arrendada 
en 45 rs. anuales á Catalina Martines, tasada en 
420 rs. y capitalizada en 450 rs. en que se su
basta. 

Otra tierra en el Rollo, de dos fanegas y 
240 estadales; linda al saliente con otra de la 
iglesia y al mediodía con la de D. Francisco Ace
bo y Arratia, arrendada en 4* rs. anuales á Ma
riano Castro: tasada en 350 rs., y capitalizada en 
420 en que se subasta. 

Otra tierra en la Encina Quemada, de 3 fa
negas; linda al saliente coo la de D. Francisco 
Acebo y Arratia, y al poniente con otra del hos
pital de Antezana, arrendada en 44 rs. anuales 
al mismo Castro: tasada en 360 rs. y capitali
zada en 420 rs. en que se subasta. No tiene 
cargas. 

E l pago del precio del remate de estas fincas 
por ser de menor cuantía se hará á metálico en 
20 plazos de año cada uno, con arreglo al artícu
lo 44 de la ley de 2 de setiembre de 4844. 

PARTE ]NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En el pueblo de Vicálvaro y su agregado de 
Ambroz, se hallan concluidos los repartimientos 
de paja y utensilios ordinaria y estraordinaria, 
cuarteles y culto y clero correspondientes al pre
sente año, los cuales están de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento constitucional por tér
mino de nueve dias á contar desde el que se in
serte este anuncio eo dicho Boletin; á fin de que 
los contribuyentes forasteros puedan dentro de 
dicho término hacer las reclamaciones que esti
men oportunas; en inteligencia que pasado sin 
haberlo verificado no se les oirá y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

. Dia 23 de abril. 

Trigo de 36 á 38% rs. fanega. 
Cebada de 44% á 45% id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 
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